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MERCANClA 3 MEllCANClA 4

M..- s.bprodud..

DimCDlioDa eu..... CaDUdod "- CaDtidod eutidad
Modelo - - - POft:leD. - ";2 ";2 ......... P. E..... m m ....

1.640 X 240 35,60 5,33 14,94 12 44 5 12 44.0\.90.2
9430 550 X 270 15,75 4,33 27,49 18 18,62 3,77 25,38 44.0\.90.2

16 18,62 3,77 25,38 44.0\.90.2

1.890 X 240 41 6,11 14,90 12 50,15 4,83 10,65 44.0\.90.2
9432 675 X 270 19 4,98 26,21 18 22,34 4,11 22,54 44.0\.90.2

16 22,34 4,11 22,54 44.0\.90.2

1.188 X 149 18,70 3,95 21,12 8 20,31 2,6Q 14,54 44.0\.90.2
1089 442 X 152 7,14 1,54 21,57 19 7,62 0,90 13 44.0\.90.2

12 7,62 0,90 13 44.0\.90.2

1.296 X 149 17,75 2,89 19,4 8 23,93 4,61 23,86 44.0\.90.2
1090 496 X 152 7,23 1,43 24,6 19 8,71 1,17 15,51 44.0\.90.2

12 8,71 1,17 15,51 44.0\.90.2

1.386 X 149 19 3,11 19,5 8 24,82 4,16 20,13 44.0\.90.2
1091 541 X 152 7,89 1,56 24,6 19 9,31 1,08 13,12 44.0\.90.2

12 9,31 1,08 13,12 44.0\.90.2

790 X 180 14,66 1,85 12,62 lO 16,53 2,31 16,24 44.0\.90.2
Minor 13 4,19 0,61 17 44.01.90.2

10 4,19 0,61 17 44.0\.90.2
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b) Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas,
las cantidades expresadas en metros y porcen!Jljes del cuadro
anterior, para la mercancía 3. Asimismo se consideran pérdidas, en
concepto de subproductos y para la mercancía 4, las cantidades
expreudas en metros cuadrados y porcen!Jljes en el cuadro
anterior, adeudables por la P. E. 44.0\.90.2.

Se mantínen en toda su intep!dad los restantes extremos de la
Orden de 22 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22
de junio) y jlrorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del EstadO» de 5 de febrero de 1986), que ahora
se amplia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando GómezA~.

fimo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Montero Fibras y Elasrómeros,
Sociedad Anónima». el régimen de tr4ftco de oerfec-
cionamiento activo para la imponación de ni/o de
latón y la exportación de hilo de amianto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Montero Fibras y Elastómeros,
Sociedad Anónima>o, solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de hilo de
lalón y la exportación de hilo de amianto con hilo de latón,
autorizado por Orden de 17 de enero de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), modificada 1 de octubre de 1980
(<<Boledn Oficial del Estado» de 25 de diciembre) y prorrogada 27
de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de lrlilko de perfeccionamiento
activo a la firma «Montero Fibras y Elaslómeros, Sociedad
Anónima», con domicilio en Retuerto-BaracaIdo (Vizcaya), calle
Retuerto. 1S, Y NIF A.48/072383.

Modificar el apartado 2.° en el sentido de ampliar las mercan
cías de importación en las siguientes:

2. Fibra de aramida textil de 1,7 dtex de 60-63 milímetros de
longitud de corte, P. E. 56.01.l\.

3. Hilos de amianto de 3 millmetros °Máx., P. E. 68.13.35.

3.1 Hilo de amianto un cabo.
3.2 Hilo de amianto dos cabos.
3.3 Hilo de amianto tres cabos.

Asimismo se amplia el apartado tercero en el sentido de ampliar
los productos de exportaci6n en los siguientes:

n. Hilos de fibras aramida y cerámica con inserción de hilo de
lalón de O,15.{),20 miIlmetros de 0, P. E. 51.0\.03.

1lI. Cordón de amianto de IG-14 mi1imetros, P. E. 68.13.42.

A efectos contables se establece:

Por cada lOO kilogramos de mercancía de imP.Ortación real
mente contenida en los productos de exportaelón se podrán
importar con franquicía arancelaria, se datarán en la ~uenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelanos, según
el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos.

Se considerarán mermas el 2 por 100.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de

devolución de derechos, las exportaciones que se haya efectuado
desde el 25 de octubre de 1985 basta la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hec\,o constar en
la licencía de exportación y en la restante documental:.ón aduanera
de despacho la referencía de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos seda1ados comenzarán a conw:se
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

19192 ORDEN de 9 de julio de 1987 por la que se conceden
a la Empresa «Sociedad Anónima de Peinaje e
Hilatura» (expediente 594), kis bendbos jiJea/es a
que se refiere el Real Decreto 20111/1981, de J de
agosto (<<lJoletfn Oficia/ del Estado. de JO De septiem
bre), sobre medidas de reconyersión del Sector Textil.

En USO de lo previJto en el Decret<>-Iey WI 98!,. de 5 de jUD\o
(<<Boletln Oficial del Estado» del 10), r dispoSlción transitona
primera de la Ley 27/1984, de 26 de Juli!'J sobre medidas de
reconvenión, este Minísterio de Economia ynaci~ a propuesta
de la Dirección General de Tributos, de conformidad con lo
previsto en el articulo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de
agoslD, en aplicación de los beneficios definidos en el articulo 2.°
del mismo y que recoge el Decreto-Iey 9/1981, de 5 de junio, y la
disposición transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26 de JuliO;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
conoesión de beneficios fiscales se ha iniciado en la fecha en que
dicl20s beneficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y
Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó-
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micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el ré¡imen de
concesión de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la
Ley 30/1985, de 2 de 1180sto, ha derogado a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el ImPU01lto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
fes;

Vistos la Le~~1984, de 26 de julio; Decreto-Iey 9/1981{¡de 5
deJ'uniO; Real to 2010/1981, de 3 de l18osto; Ley 30{19 5, de
2 e agosto relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; Real
Decreto 25{¡6/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado. de 1I de enero de 1986), modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin Oficial del Estado. de 13 de
mayo); Orden de 19 de marzo de 1986 (tdloletin Oficial del Estado.
de 21 de marzo), y demás disposiciones reg1amentarias;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en 13 fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem·
bre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, ha
establecido a partir de 1 de enero de 1986, y como consecuencia de
la adhesión de EspoiIa a las Comunidades Económicas Europeas,
un nuevo ~men de suspensiones y reducciones arancelarias para
los bienes de inversión importados con determinados fines especifi.
cos, según provengan de paises de la Comunidad Económica
Europea o de paises terceros y que lO destinen a alguno de los
determinados en su articulo 1.0, habiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2010/1981, de 3 dell8osto; Decreto-Iey 9/1981, de 5 dejunio, y Ley
27/1984, de 26 de julio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con anesJo a las disposiciones reg1amentarias de cada
tributo, a las especificas del réJimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio y al procedimiento lOña1ado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado. de
20 de marzo), lO otorgan a la Empresa «Sociedad Anónima de
Pei~e e Hilatura» (exped!ente 594), N1F: A.28.1012292, dedicada
a la actividad de peilU\Je e hilatura de lana, los siguientes beneficios
fiscales, aplicables a la inversión de 146.428.000 pesetas, en
inmovilizados materiales, proyectadas para 1985 Y 1986:

Uno: A) Bonificación del 99 por lOO cIeI Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
que graven los ~stamns y empréstitos y aumentos de capital,
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones en
activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exi¡idos por el
proceso de reconversión.

B) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estada» del
12), las importaciones con despacho provisional lO hubiesen
realizado antes del 31 de diciembre de 1985, lO reducirán en un 99
por 100, los Derechos Arancelarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las
Emp'resas, que gravaron dichas importaciones.

C) La elaboración de Planes especiales a que lO refiere el
articulo trece, 1), dos, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre,
podrán comprender la libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto que estén afectos a la actividad
incluida en el aector objeto de reconversión en las condiciones que
reglamentariamente lO determinen.

D) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse
como ingresos en el plazo máximo aeñalado por el articulo 26, seis,
dela Ley 44/1978, de 8 de !'".Ptiembre, o por el articulo 22, lOis, de
la Le~ 61/1978, de 27 de diCIembre, sm necesidad de atender a los
critenos de amortización expresamente señalados en dichos precep
tos.

E) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con·
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «BoleUn Oficial cIeI Estado., sin perjuicio de su
modificación o supresión I"'r aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constituttvo de la Comunidad Económica Euro
pea al que lO encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 dejunio de 1985.

Dos: t"j Las inversiones en activos fiJos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de mvestigación o desarrollo
de nuevos productos o procedimientos industria1es y los de
fomento de las actividades exportadoras, previstas en el articulo 26
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las Empresas
para la conaecuClón de los fines establecidos en el Plan de
Reconversión lO deducirán, en todo caso, al tipo del 15 por lOO.

La deducción por inversiones a que lO ..,fiero el Dánafo anterior
tendrá el limite del 40 por 100 de la cuota del ImpU01lto sobre
Sociedades.

Cuando la cuantla de la deducción exceda de dicho limite, el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspondien·
tes a los cuatro ejercicios siguientes, computados 6stos en la forma
prevista en el apartado siguiente.

O) Los plazos aplicables para la compensación de bases
imponibles negativas, si proceden de las actividades incluidas en el
Plan de Reconversión, as! como las que tambi~n sean de aplicación
a la deducción por inversiones, lO contarán a partir cIeI ~er
ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas actividades
dentro de la víaencia de dicho plan.

H) En la deducción por inversiones no lO computarán como
reducción de plantillas la que lO derive de la aplicación de la
política laboral contenida en el Plan de Reconversión.

1) Los expedientes de fusiones contemplados en el Plan de
Reconvenión se trantitarán por el procedimiento abreviado que el
Ministerio de Hacienda establezca, con los beneficios contenidos
en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre rq¡men fiscal de las
fusiones de Empresas.

Los porcentajes de bonificaciones a que lO refiere dicha Ley lO
aplicarán en su grado máximo, de acuerdo con el articulo aegundo
b) del Real Decreto 2010/1981, de 3 de 1180sto.

Tres: 1} Sin peJjuicio de la aplicación del articulo 22 de la Ley
61/1979, de 27 de diciembre, las Empresas o Sociedades acogidas
al P1an de Reconversión podrán considerar como partida deducible
en el Impuesto sobre Sociedades conforme a un plan libremente
formulado por aquéllas, el valor de adquisición de las insta1aciones
sustimidas que no sean objeto de elU\Jenación.

Cuando 6sta lO produzca, lO computarán las variaciones en el
valor del patrimonio 9u~ pudieran derivarse a tenor de lo diSPU01lto
en la legislación reguWlora de aquellos tributos.

Segundo.-La SUSpensión Oreducción de los Derechos Arancela·
rios aplicables a la unportación en España de bienes de inversión
a partLr de 1 de enero de 1986 que no lO fabriquen en España y que
lO destinen al equipamiento de las insta1aciones proyectadas lO
concederán, en su caso, mediante Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
interesada, de acuerdo con las normas dictadas en la Orden de 19
de marzo de 1986, que desdarrolla el articulo 5.0 del Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo.

Tercero.-E1 incumplimiento de las obli¡aciones a que lO hayan
comprometido las Empreaas en los planes y programas de reestruc
turación dará lugar, en todo caso, a la púdida de los beneficios
obtenidos y a una multa del tanto al triplo por la cuantla de dichos
beneficios, cuando ~sta no supere la cantidad de dos millones de
pesetas, siendo aplicable, cuando proceda, Ins preceptos sobre
delito fiscal.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse rocurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economla
y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente
al de su publicaCIón.

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Dma. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 9 de julio de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan, los beneficios jiscales que
establece la Ley 8211980, de JO de diciembre. sobre
Conservación de Ener/fÍa.

Vistos los informes favorables de fechas 18 de mayo y 3 de junio
de 1987, emitido por la Dirección General de la Energía, depen.
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de ahorro
energético presentado por las Empresas que al fina1 lO relacionan,
por encontrarse el contenido de los mismos en lo indicado en el
articulo SOJ!1ndo de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
ConservaCIón de EnerRla;

Resultando que, el expediente que lO trantita a efectos de
concesión de beneficios se ha iniciado en las fechas que figuran en
el apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios
lO regían por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre ConlOrva·
ción de Energía.

Resultando que, en el momento de proponer la concesi6n de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero


